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RESOLUCION No. DE 2014

! f A60 2014
Por la cual se adopta el Plan de contingencia Ambiental para la reducción del
riesgo por la ocurrencia del periodo seco -"Fenómeno del Niño", 2014 - 2015 Y

se toman otras determinaciones.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
DEL TOLlMA - CORTOLlMA -

En uso de sus facultades Constitucionales, legales y estatutarias, en especial de
las contenidas por la Ley 99 de 1993, articulo 31 Ley 1523 de 2012, demás

normas reglamentarias, y

CONSIDERANDO

Que La Corporación Autónoma Regional del Tolima - CORTOLlMA en
cumplimiento con la Politica Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
adoptada mediante la Ley 1523 de 2012, y como integrante del Consejo
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres, y en su preocupación por la
temporada de sequía y "Fenómeno del Niño" que se avecina, busca prevenir y
mitigar los posibles efectos de eventos que afecten la vida, los bienes y los
recursos naturales, generando resiliencia y disminuyendo la vulnerabilidad de las
comunidades en el Departamento, comprometiendo a los actores locales y
regionales en actividades de conocimiento y reducción del Riesgo.

Que tanto los Organismos Internacionales de Investigación del "Fenómeno del
Niño" y el IDEAM han pronosticado la probabilidad de que los efectos del
calentamiento del Océano Pacifico Ecuatoriano generará una intensa sequía en
el periodo del primer trimestre del año 2015, por lo que aplicando el principio de
precaución se dispondrá una serie de medidas que pretendan mitigar los efectos
de dicho evento climático.

Que el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible MADS, el IDEAM y la Unidad Nacional de Gestion del Riesgo UNGR,
han emitido una serie de alertas tempranas para atender los efectos del
fenómeno climático, recomendando la formulación y aplicación de Planes de
Contingencia que tengan como objeto mitigar los efectos sobre los Recursos
Naturales, actividades productivas y su población.
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Que mediante resolución CORTOLlMA No. 1894 del 08 de agosto de 2014,
resolvió adoptar medidas y acciones para la reducción del riesgo por el uso y
aprovechamiento de los recursos naturales por la ocurrencia del periodo seco -
"Fenómeno del Niño", 2014 - 2015 Yse toman otras determinaciones.

La Corporación con el concurso de.su equipo técnico, siguiendo los lineamientos
señalados por el Gobierno Nacional para efectos de reducir el riesgo por la
ocurrencia del fenómeno del niño 2014 - 2015," ha elaborado el plan de
contingencia a ejecutar dentro del área de jurisdicción del Departamento del
Tolima, en lo que a la Corporacion le corresponde, al cual se hará mención
pormenorizadamente en la parte resolutiva de la presente resolución.

DE LA ADOPCION DEL PLAN DE CONTIGENCIA:

El plan que se adopta en el presenta acto administrativo complementa las
directrices adoptadas por la Corporación en la resolución CORTOLlMA No.
1894 de 08 de agosto de 2014 "por medio de la cual se adoptan medidas y
acciones para la reducción del riesgo por el uso y aprovechamiento de los
recursos naturales por la ocurrencia. del período seco - "Fenómeno del Niño ",
2014 - 2015, Y se toman otras -determinaciones". Por tal razón, es un
instrumento que hace parte de las estrategias"de la-Unidad Nacional de Gestión
del Riesgo y el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, que han
establecido como medidas esenciales para que a nivel Regional todos los entes
territoriales puedan afrontar los efectos de la segunda temporada seca del año
2014 y la primera del 2015, y la incidencia de la disminución de la oferta y de la
disponibilidad hídrica, incendios forestales y demás efectos, que son más
recurrentes bajo condiciones de altas temperaturas ambientales y escasas
precipitaciones.

El objetivo general del plan es el de fortalecer la capacidad del Sector ambiental
para reducir los posibles efectos negativos del fenómeno "El Niño", así como
contar con una ruta de alistamiento, atención' y recuperación temprana
coordinada en el marco del SNGRD acorde a las posibles emergencias y
desastres que se pudiesen presentar.

Que es deber del Estado proteger la diversidad. e integridad del ambiente,
conservar las áreas de especial importancia ecológica, conforme lo consagra la
Constitución Política de Colombia, en su artículo 79, Capítulo de los Derechos
Colectivos y del Ambiente .

Que por su parte la Ley 99 de 1993, faculta a las Corporaciones Autónomas
Regionales para ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento
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ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos naturales
renovables, lo cual comprende el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos a las aguas en cualquiera de
sus formas, al aire o a los suelos.

Corporación Autónof'l"l~
Re~¡nn_ i dHI '!oi

Que la ley 1523 de 2012 establece la Política Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres.

Que es responsabilídad de todas las autoridades y de los habitantes del
Territorio Tolimense, adoptar medidas que conduzcan a la reducción del riesgo,
siendo preciso lograr una real articulación institucional bajo los principios de
subsidiariedad y complementariedad que favorezcan la gestión local y regional
del riesgo, aportando de esta forma instrumentos importantes para una
actuación eficiente y eficaz frente a la gestión del riesgo de desastres y
desabastecimiento del recurso hídrico.

Igualmente es función de la Corporación fortalecer y apoyar a las comunidades,
entes territoriales y demás actores del Consejo Departamental de Gestión del
Riesgo del Tolima, dentro de sus competencias, en la prevención y mitigación de
las posibles afectaciones ambientales por la ocurrencia del Fenómeno del Niño
2014 - 2015 Y adaptación al Cambio Clímático, por ende es procedente la
adopción del Plan de contingencia Ambiental para la reducción del riesgo por la
ocurrencia del periodo seco -"Fenómeno del Niño", 2014 - 2015, en la
jurisdicción del departamento del Tolima, como se consignará en la parte
resolutiva del presente acto administrativo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Adoptar el Plan de Contingencia Ambiental para la
reducción del riesgo por la ocurrencia del periodo seco -"Fenómeno del Niño",
2014 - 2015, en la jurisdicción del departamento del Tolima, conforme con lo

t.d I t d. Icon enl o en a slgulen ecua ncu a aSI:
Indicadores de Alerta

Fenómenos amenazantes Zona o Reglón Efectos y danos
Elemento expuesto Definición Monitoreo Alerta'

-Pérdida de coberlura Número de hectáreas Subdirección 1.0bservación
Incendios forestales Deparlamento del

vegetal. afectadas Desarrollo 2.Requiere
Tolima

Fauna, bosque, aire,

suelo, fuentes hldricas - Emisión GEl Ambiental Evaluación

-Perdida de la capacidad 3-Requiere

Droductiva del suelo. Intervención.
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, 1:1 Indicadores de Alerta Re'~I~~;1del'o
Fenómenos amenazantes Zona o Región Efectos y daños

Definición Monitoreo • Alerta.Elemento eKpuesto

Contaminación y

reducción de fuentes

hldricas.

- Desaparü;ión de fauna
",

silvestre

Recurso hldrico -Disminución de fa oferta Seguimiento y

superficial y hfdn'ca disponible en monitoreo del
Cuencas

subterráneo ' fuentes abastecedoras de volumen captado por 1.0bservación
hidrográficas con

cascos urbanos y grandes usuarios de' 2-Requiere
Desabastecimiento de agua. muy a"o y afto

vereda/es agua especlficamente SCAy Evafuación
índice de uso de

-Conflictos sociales usuarios agrfcolas Direcciones 3-Requiere
agua

asociados al acceso del (Distritos de riego) Territoriales Intervención.

recurso hídrico,
Afectaciones por inestabilidad en Departamento del Suelo yagua Represamientos, sedimentación, Longitud de cauce afectado

cauces. Tolima erosión de (aludes

Estrategias
Acciones Recursos

Efectos y daños {Meses .

Conocimiento Reducción Mane'o , • " Financieros Humanos Físicos Fuente
Compra de predios en
Oreas estratégicas para

,
minimizar o mitigar. las • 449,796.434 24.667.044 10.000.000 Rpropios
pérdidas de cobertura
veoelal

capacitación en prevención,
atención y control de X 162.043.000 24.667.044 3.500.000 R propios
incendios forestales

,-

Fortalecimiento de los "".11

Pérdida de cobertura
CMGRD (Entrega de kit
de herramientas para x 46.054.000 24.667.044 3.500.000 R. Propios

vegetal atención de Incendios ~I
Forestales

,

"

Fortalecimiento de los
CMGRD (Arreglo de
Maquinaria Incautada x 6.400.000 R.Propios
para e~tregar en
comodato,
Apoyo con disposición de
Maquinaria pesada en
Municipios que requieran . X 79.700.000 3.000.000 R. Propios
de acuerdo a la
disoonibilidad existente

Disminución de la Operativos ,de control y
Olerla hldrica vigilancia orientados a las X 12.395.520 96.000,000 4,000.000 R.Propios

disoonible en fuentes zonas de imoortancia
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Estrategias Acciones

Recursos Regional del TolimaEfectos y daños (Meses
Conocimiento Reducción Manelo , • " Financieros Humanos Físicos Fuente

abastecedoras de estratégica para fuentes
cascos urtlano$ y abastecedoras de cascos

veredales urbanos v veredales
Caracterizar el acuírero de
Ibagué, Piedras y Alvarado
para conocer la cantidad y
polencial del recurso hldrico X 499.203.187 12.333.522 R Propios
subterráneo, y podO'
conocer la disponibilidad de
nuevos vio existentes DOZOS
Caracterizar el acuifera de
Mariqulla-Honda para
conocer la célfItidad y
potencial del recurso hldrico X 97.000.000 4.933.409 R.Propios
subterr~meo, y podO'
conocer la disponibilidad de
nuevos vIo existentes oozos

Construcción de
jagüeyes como
medida para
almacenamienl X 1.010.200,000 6.166.761 2.000.000 R. Propioso de agua en
los periodos de
lluvia q"' se
oresenten

Identificación y delimitación
de las áreas mas vulnerables
a efectos del. cambio X 170.000.000 4,800.000 R. Propios
climatico y la variabilidad
climatica eo la cuenca
hidroaráfica del Rio Saldaña

Una vez identificadas y
delimitadas las áreas mas
vulnerables a efectos de!
cambio climático y la
variabilidad climática en
la cuenca hidrográfica del
Rio SaldaMa, se
procederá a formular las
estrategias de adaptación
a los efectos del cambio X 120,000.000 4.800.000 R. Propios
climático y la variabilidad
climatice, enmarcadas en

<
la estrategia regional para
la adaptación al cambio
climatico en el marco del
Plan Nacional de
Adaptación al Cambio
Oimálico - PNACC

Instalación de 11
Estaciones hidrométricas,
8 meteorOlógicas, y , X 271.504.512 5.000,000 3.000.000 R. Propios
sensor de precipitación
en los departamentos de
Tolima v Quindio

Censos de usuarios del
recurso hidrico superficial y
subterráneo de las cuencas
hidrográficas de los rlos
Venadillo (Municipio de X 515.000.000 5.000.000 R Propios
Venaditlo) y la Quebrada
Apicala (Municipios de
carmen de Apicala y Melgar,
rio Cucuana sector Orteaa

Adecuación de
bocatomas y X 374.000.000 6.000.000 2.000.000 R Propios
obras de
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estrategias ' Recursos Regional del Tolima

Efectos y daños Meses
Conocimiento Reducción Maneio , • " Financieros Humanos Fisicos Fuente

optimizaci6n de ,

acueductos de
comunidades
indígenas para
mejorar el uso
del "'"""~~co y evitar

rdldas.
Jornadas
ludicopedagogicas para
minimizar los conflictos
generados por X 10.000.000 24.000.000 5.000.000 R Propios
desabastecimiento y

Conflictos sociales
generar conciencia sotlre
el cuidado v uso de anua

asociados al acceso Convocatoria elldel recurso hidrico
acción
permanente de
la guardia X 60.000.000 8000000 R. Propios
indígena
ambiental del
Tolima

Perdida de la Proyectos de
capacidad productiva conservación y X 469.000.000 49.334.088 2.000.000 R. Propios

del suelo. uso del suelo -
PROCAS
Diseño de las
obras
contempladas
en los estudios
de amenazas
naturales en los
centros
poblados de
lIanitos,
Pastales,
Juntas, Pico de
Oro. bocatoma
Combeima y
Cay, por flujos X 408.311,883 12.000.000 3.000.000 R Propiostorrenciales eo
la microcuenca
del Rio
Combeima para
la mitigación del

Represamienlos, nesgo por
movimientos ensedimentación, masa.erosi6n de laludes inundací6r1 y
torrencialidad
de la poblaciórI
de estos
centros
""blados.
Obras de
mitigacióll para
contrarrestar las
afectaciones
por
deslizamientos X 500.070.680 6.000.000 3.000000 R. Propios
que produzcan
Represamientos
, sedimentación,
erosión de
laludes

Georreferenciación y
actualización de las áreas X 50.220,000 R. Propios
afectada";';:';';r deslizamientos

SE.¡CENTRAL:
Cta. 5fJ• Av. Ferroa1rr1I, calle 44

Tels •. 8) 2654554/55
Fax: (8)'654553 - 2700120

E-Mal!: cortOJima@qJrtolima qov CQ
Web: wWwcm101ilViJooyro
¡bague"': ToIima - Colombia

f
'lrecclón Tenito.rlal

Sur:
e.e. J(¡¡larama

Cra. 8 No. 7 - 24/28
Of. 301.303

'Telefax.: (8) 2462779
ChapillTéJl r

lrecclón Territorial
Norte:

Cra.6No. 4-J7
Barrio Centro

Telefax.: (8) 2530115
Armero Guayabal

I
f
'lrecdÓn TenitOrial

Suroriente:
calle 7 No. 22 - 61

Piso 2
, Telefax.: (8) 2456876

Melgar

Dirección Territorial
Oriente:

Cta. 9 No. 4 • 118
Telefax.: (8) 2281204

Purificación



I.¡# , ;1 - 2 ro 4 3,"-"-•. - u
¿ 6 A60 2Gl4

Acciones ' , , , ,

Efectos y dallos Estrategias Meses Recul1los RP.tJ'UII,~1 Ll,. '" -,

ConocimIento Reducción Manelo , , " Financieros Humanos FísIcos I Fuente
en ~ /2:dep..-tWllento del I I I I I IToIima 22 municioiosl

PARAGRAFO: Como anexo a la presente resolución se encuentra el Plan de
Contingencia de acuerdo con el formato adoptado por la Unidad de Gestión del
Riesgo y Desastres-UNGRD, el cual hace parte integral de este documento,

ARTICULO SEGUNDO: Adóptase el Mapa de Vulnerabilidad y Riesgos
caracterizado y formulado por CORTOLlMA como un instrumento de apoyo de
conocimiento técnico para el Consejo Departamental de Gestion del Riesgo
CDGR que hace parte integral de la presente Resolución.

PARAGRAFO PRIMERO: La cartografía de remoción en masa, inundaciones e
incendios forestales que se encuentran en la Oficina de Planeación de
CORTOLlMA, se deberá actualizar según se presenten nuevas afectaciones.

PARAGRAFO SEGUNDO: Remitir la cartografia antes mencionada al
observatorio ambiental del Tolima, para que se integre a la cartografía
Institucional.

ARTICULO TERCERO: El Plan de Contingencia que se adopta por medio de la
presente resolución será un instrumento complementario a las actividades
establecidas en el Plan de Accion Institucional PAI 2012 - 2015 Y tendrá carácter
transitorio mientras el Gobierno Nacional mantenga las alertas sobre la
reducción de los efectos del Fenómeno del Niño 2014- 2015.

ARTICULO CUARTO: Dispóngase el seguimiento y control de las metas e
indicadores a la Oficina de Planeación y su evaluación independiente en el
sistema de control interno de CORTOLlMA.

ARTICULO QUINTO: El Comité de Dirección de CORTOLlMA realizará la
evaluación mensual del avance de las metas y logros que se produzcan en
desarrollo del Plan de Contingencia.

ARTICULO SEXTO: Remitase copia del presente acto administrativo al
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, Consejo Departamental
de la Gestión del Riesgo, Asocars., a los Alcaldes los Municipios del
Departamento del Tolima en calidad de presidentes de los Consejos municipales
de la Gestión del Riesgo.
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ARTICULO SEPTIMO: Infórmese al Consejo Directivo de CORTOLlMA sobre la
adopción del presente Plan de Contingencia para lo de su competencia.

ARTICULO OCTAVO: Publiquese la presente resolución en la Gaceta Virtual de
Cortolima. "

ARTICULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su expedición.

I

PUBLlQUESE, COMUNIQUESEY CUMPLASE

V~_'~~'9

't!01
Corporación Autónoma
Regional del Tollma

---c-: 3S
RD~ RODRIGUEZ

Director eneral

,..

Proyecto: Martha Jaidy G6mez Martinez
COOfdinadora Oficina Juridica

Reviso: Henry Cifuentes Ocampo
Jefe Oficina Jurídica

,...;

,. \~,
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